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SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS ; Registro de Sociedades] 
Presente 

f e L ) 

De mi consideración: Dis 00 E 

Por medio del presente reciba un cordial y atento saludo de la Agencia de Viajes Unitrav 
Cía Ltda; a la vez, que me permito solicitarle por su intermedio al departamento de Registro 
de Sociedades, se haga constar una escritura de Cesión de Participaciones, otorgada por 
JORGE ESTUARDO ALVEAR LEON a favor de CESAR AUGUSTO ALVEAR LEON 

era poder presentar:las declaraciones del 2006 y 
       

    

             la atención que se digne dar al presente quedo muy agradecido, no sin ant 
mi const ión más distinguida.             
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DIRECCION PRINCIPAL: CENTRO COMERCIAL ALMAGRO, LOCAL 27 ALMAGRO Y AV. COLÓN TELFS.: 2547-425 +» 2547-520 + 2543-488 

FAX: 2543-509 SOMOS OPERADORES EN GALÁPAGOS Y PROPIETARIOS DEL GRAND HOTEL PARAÍSO EN ATACAMES A 300 MTS 
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CTA-DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
CA oa    

El Sr,” César Alvear presidente//de la cía constata la presencia 
el quorum y siendo las cinco def la tarde se instala la sesión el 

30. de Julio dexl999 el local Unitrav cía ltda, en la colón y 
almagro No. 29, 
“El Sr, Presdiente da lectura orden del día y comienzan a tratar 
el primer punto: 

   
        

.1. CESION DE PARTICIPACIONES.- El Sr. Jorge Alvear pide la pala 

bra y manifiesta que se/f4útorice la cesión de las parti 
ccipaciones que a él  lelf [corresponden, por cuanta no desea 
continuar en esta Empresa 'Cómo socio, sino solamente cooperando en 
el trabajo para ello ha decfídido ceder las participaciones al Sr. 

César. Augusta Alvear, aye con pleno conocimiento ha aceptado 
dicha (cesión. ' El Dr Manuel (Alvear toma la palabra y manifiesta 
que tratándose de un hermano que ingresa a la companía no tiene 
-ningún- inconveniente en adeptar, para lo cuál también el Sr. Galo 
Alvear manifiesta que coño en la junta que se realizó el quince 
de Junio” de mil novecientos ochenta y cinco se aprobó que los 
socios podrían ceder las [participaciones a las que lienen derecho 
'no tiene porque negarseja esta ceción y aprueban en unanimidad 

este. punto. ' 2 

  

   

         
    
    

       
    

    

    

      
                 

2.—REFORMA A LOS ESTATUTPS.- Referente al artículo tercero de la 

constitución de la companía sobre el plazo de duración de la 
  

EL Dr. Manuel Alvear anifiesta que es necesario extenderlo por 

el. lapso de cuarenta años de vida útil a partir de la 

inscripción en el Registro Mercantil, pudiendo ampliarlo o 
Sisminuizlo: , Eriterio de la Junta General de Socios. 

deciden que si es tán. de acuerdo en esta 
          
    

   

    

        

   

     

     

  

-p ntos del orden del día el Sr. Presidente 
para la elaboración del acta. 

el receso se reinstala la cesión para 

obres votos a favor, cero en contra y 

y aceptado por unanimidad el total 
las 6 :30 p.m. se cierra la cesión 

  

“sr. ésar Alvear León 
Presidente. 

   Lcda María Carrión 

Secretaria 
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RAZON: Tomé nota de la presente Cesión de 

Participaciones. cuyo texto antecede: al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 

la Compañía UNITRAY COMPAÑIA LIMITADA, otorgada en 

esta Notaría. el 22 de Abril de 1.980. 

fuito. a 17 de Marzo del año 2000. 

  

MKhE ZO del 00 
Con fecha Le A naco cn 
a Fei045 a número 42... del HEMISTRO 

MERCANTE, Tomo Ll se halla MARGINADA la 

Cenmezi COSA de la presente ESCRITURA. 
RN o cc 

Quño, 22 de Es del E22o 

   


